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l REPUBLICA o . l 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 RESOLUCION A? Bénleiodo 
| 

DEL ECUADOR o co 

AS 

ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINT ENDENTE DE COMPAÑIAS ENT ERINO 

CONSIDERANDO: | po 

QUE el 15 de marzo de 1988 se ha otorgado ante el Notario y Décimo 
- Segundo del cantón Quito la escritura pública de prórroga de plazo 

de duración y reforma de estatutos de la compañía "RUTONOTORES Y ANEXOS 
S.A? (AL..A.S.A.)3 

QUE el señor Felipe Cordero Borrero; en 1 su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañfa, con-.el patrocinio del 
doctor Edgar Silva, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, 3. - CUYO efecto ha presentado tres. copas certificadas de la 
misa; : 

QUE el Departamento Juridico de Compañias. Añóninas y. Extranjeras 
de la intendencia de Derecho Societario vedionte memorando N” DJ-CAE-85-= 
239, de 18 de obril.de 1938, ha emitido informe favorable para la 
? continúación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpld>.. 
A iento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio. de las atribuciones Gue le confiere la ley, : 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO... APROBAR: a) la prórroga de plazo: de duración | de 
Ya compañia AUTOMOTORES Y' ANEXOS S.A." (A.Y.A.S.A.); y, >» Ya reforas 
de estatutos constante en, la. referida escrítura, Ñ - 

% ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de le mútriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón. 
de esta anotación. 

- ARTICULO - CUARTO. - DISPONER que el fotario Primero del cantón" fuito o 

ARTICULO. TERCERG.- DISPONER que el Registrador Mercanti] del cantón 
Uutto: 2) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devgelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; Jo v) cuapla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro: - 

anote al margen de la matriz de la escritura pública: de: 23 de marzo 
- de 1963, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 

ha procedido e prorrogar el plazo de duración y reformar sus estatutos, 
—frediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

Y siente razón de esta onotación. 

ARTICULO _QUINTO..- DISPONER que un extracto de la indicada escritura” 
-. Se Pubtique por una vez, en uno de los. ajartos de mayor circulación
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Quito. Un ejemplar de lo publicación. deberá entregarse a este 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMÚNIQUESE.. - DADA y firmada en la Super intendencia de Cospañtas, 
qu Quito, a 20 ABR. 1988 

_Lr | A 
Br. Ernesto Ándrado Veloz. 

-SUPERIATENDENTE 9É CUMPARIAS LUTERIHO 

9J.CAL 
¿AL8 

Con eata fecha- queda. inscrita la presente Resolución bajo el. número 

604 del Registro Mercantil, tomo 119.- Sa de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformided a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Redgigiro Oficial 878 de 

- 29 de agusto del mísmo afño.- Quito,s veinte Ll de abril e mil - 

novecientos : “ochenta y ocho.- EL REGISTRADOR. : VU Ñ     
  

Quelaso e ría deond Heras > 

AN :SURADOR MERCANTIL DEL CANTO QUITQ 

 


